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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de Control:  Restitución de Inmueble Arrendado 

Expediente:    110013336038201900308-00 

Demandante:   Instituto para la Economía Social - IPES 

Demandado:   Ana Silvia Tunjo Alonso 

Asunto:    Ordena notificar 

 

En auto del 3 de febrero de 20201 el Despacho admitió la demanda de 

restitución de inmueble arrendado, presentada por el INSTITUTO PARA LA 

ECONOMÍA SOCIAL - IPES, en contra de ANA SILVIA TUNJO ALONSO y se 

ordenó su notificación conforme a los artículos 290 y 291 del CGP.  

 

Sin embargo, la revisión del expediente permite establecer que no se ha 

notificado al demandado del auto que admite la demanda, por lo que resulta 

necesario ordenar a la Entidad demandante realizar la citación para 

notificación personal de que trata el artículo 291 de CGP. 

 

Además, como la parte actora se ha mostrado renuente a dar impulso al 

proceso de la referencia, pues no ha realizado las diligencias tendientes a 

notificar a la parte demandada, con fundamento en el artículo 178 se le 

requerirá con tal fin, so pena de aplicar el desistimiento tácito en este caso.  

 

En consecuencia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la entidad demandante para que dentro de los quince 

(15) días siguientes a la notificación de esta providencia, acredite la realización 

de la citación a notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP. El 
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incumplimiento injustificado de esta orden se sancionará con multa de hasta 

10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, según lo dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 44 ibidem, pero además se dará aplicación a lo previsto 

en el artículo 178 del CPACA en el sentido de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder de la Dra. OLGA PILAR ZULUAGA 

HERRERA identificada con C.C. No. 52.820.947 y T.P. No. 280.714 del C.S. de 

la J., como apoderado de la entidad demandante, verificado el requisito de que 

trata el inciso 4º del artículo 76 del CGP. 

 

TERCERO: REQUERIR a la entidad demandante para que designe apoderado 

de confianza a fin de que defienda sus intereses en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
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Correos electrónicos 

Parte demandante: opzuluagah@ipes.gov.co; opzuluagah@gmail.com; 
sjuridicac@ipes.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.coo;  
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